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Quinta. —Si la heredad Interesada no cumpliese los plazos 
establecidos, salvo caso de fuerza mayor debidamente acre
ditada. se procederá a decretar asimismo la caducidad de la 
autorización

Lo que de Orden ministerial comunico a V S para su 
conocimiento y efectos

Dios guarde a V S muchos años
Madrid 16 de noviembre de 1966 —El Director general, por 

delegación A Les

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
José Rovira Solé para ocupar terrenos de dominio 
publico en la zona de servicio del muelle del con
tradique del puerto de Barcelona.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele 
gación del excelentísimo señor Ministro ha resuelto:

Autorizar a don José Rovira Solé para ocupar una parcela 
de 68.66 metros cuadrados en la zona de servicio del muelle del 
contradique del puerto de Barcelona, con destino a la insta
lación de un bar, con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la expresada Orden.

Madrid, 17 de noviembre de 1966.—El Director general, Fer
nando Marta de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
Señales Marítimas por la que se autoriza a don 

Ícente Fernández Cobelo para ocupar una parcela 
de 1.245 metros cuadrados en ia zona marítimo- 
terrestre de la ría de El Barquero (puerto de Vi
cedo).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro ha resuelto:

Autorizar a don Vicente Fernández Cobelo para ocupar una 
parcela de 1.245 metros cuadrados en la zona maritimo-terres- 
tre de la ria de El Barquero (puerto de Vicedo), con destino 
al establecimiento de una rampa-varadero para reparación de 
embarcaciones, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden.

Madrid, 17 de noviembre de 1966.—El Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a don 
Juan Cardona Escanden don Rafael Mari Escandell 
y don José Ferrer Roig para ocupar terrenos de do 
minio público en la zona marítimo-terrestre de zSes 
Basses», del término municipal de Ibiza.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro ha resuelto:

Autorizar a don Juan Cardona Escandell don Rafael Mari 
Escandell y don José Ferrer Roig para ocupar una parcela de 
953 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre de «Ses 
Basses». del término municipal de Ibiza, con destino a la 
construcción de una terraza-solarium y piscina para el hotel 
Ebeso. con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.

Madrid, 17 de noviembre de 1966.—El Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a doña 
Peregrina Soage Vázquez la ocupación de terrenos 
de la zona marítimo-terrestre de la ría de Vigo, en 
la playa de El Foxon, Tiran, término municipal de 
Moaña (Pontevedra).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a doña Peregrina Soage Vázquez la ocupación de 
terrenos de la zona marítimo-terrestre de la ria de Vigo en la 
playa de El Foxon, Tiran, término municipal de Moaña (Pon
tevedra), para relleno, rampa y caseta, con destino a cocedero 
de mejillones, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden.

Madrid, 17 de noviembre de 1966.—El Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se tace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servicios 
públicos regulares de transportes mecánicos de via
jeros por carretera entre La Laguna y la desembo
cadura de la carretera general del Sur, con hijuela, 
y entre La Laguna (estación) y Punta de Hidalgo, 
con hijuelas.

Don Angel Palazón Romero solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión de los servicios públicos regulares de transportes 
de viajeros por carretera entre La Laguna y la desembocadu
ra de la carretera general del Sur, con hijuela (V-961), y entre

Laguna (estación) y Punta de Hidalgo con hijuelas (V-1.524), 
en favor de don Vicente Martín Hernández, y esta Dirección 
General, en fecha 24 de mayo de 1966, accedió a lo solicitado, 
quedando subrogado don Vicente Martín Hernández en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 dei vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de noviembre de 1966.—El Director general. San
tiago Cruylles.—6.952-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se declara la necesidad 
de ocupación temporal de fincas con motivo de las 
obras de acondicionamiento de la C.N 634. de San 
Sebastián a La Coruña, entre Llanes y Ribadesella, 
puntos kilométricos 96,490 al 129,470.

Examinado el expediente de ocupación temporal con motivo 
de las obras de acondicionamiento de la C. N 634, de San 
Sebastián a La Coruña, entre Llanes y Ribadesella. puntos 
kilométricos 96.490 al 129.470;

Resultando que la relación de propietarios afectados fué pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 28 de octu
bre de 1966 y en el periódico «La Voz de Asturias» de fecha 
21 de octubre de 1966 y expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Llanes. a fin de que los titulares pudieran 
aportar cuantos datos permitan la rectificación de posibles erro
res y alegaciones sobre esta ocupación;

Resultando que en el plazo de información pública no se 
ha presentado ninguna alegación;

Vistos los artículos 20 21 y 22 y 105 al 108 de la Le2r de 
Expropiaciones Forzosas y los concordantes de su Reglamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los trámites previstos en los textos legales citados, 

Esta Jefatura, en virtud de las facultades concedidas en el 
artículo 98 de la Ley expropiatoria, ha resuelto:

1. ° Declarar ía necesidad de ocupación de las fincas que 
abajo se señalan

2. ° Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial» de la provincia, periódico «La Nueva 
España», así como exponerla en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Llanes y notificar individualmente a los intere
sados, advirtiéndoles que esta resolución será ejecutiva, de acuer
do con el artículo 111 de la Ley de Expropiación Forzosa, no 
cabiendo, por tanto, recurso alguno contra ella.

Oviedo. 26 de noviembre de 1966 —El Ingeniero Jefe.—5.568-E.
Fincas que se ocupan

O T. 4 Las Huertas de Naranjos Prado Juan de Nardiz (Ba
rón de Velli) Arrendatario: Segundo Cueto García.

O. T 5. Cuevas del Mar Prado Juan de Nardiz (Barón de 
Velli) Arrendatario: Segundo Cueto García.

O. T. 6. Las Huertas de Naranjos Prado y labradío. Juan de 
Nardiz (Barón de Velli) Arrendatario: Eulalia Granda Ca
tar ales

O T 7. La Lloseta Prado y plantación de lúpulo. Juan de 
Nardiz (Barón de Velli). Arrendatario: Rosa González Bada. 

O. T. 8 Las Huertas de Naranjos. Prado y labradío. Juan de 
Nardiz (Barón de Velli). Arrendatario: Eulalia Gronda Ca- 
brales.

RESOLUCION de la 1.a Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se convoca para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por las obras del proyecto 
7-M-326, aVía Abroñigal: Calzadas de servicio (tra
mo 0*Donnell-puente de los Tres Ojos). Colectores 
(tramo O'Donnell-rio Manzanares;» (cuarto expe
diente parcial).

Aprobado definitivamente en 27 de octubre de 1965 el pro
yecto 7-M-326, «Vía Abroñigal: Calzadas de servicio (tramo 
O’Donnell-puente de los Tres Ojos). Colectores (tramo O’Don- 
nell-río Manzanares)», y por estar incluido en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo Económico y Social,


